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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; uno de junio de dos

mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56'

170y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de

Io oTdenado eN EI ACUERDO DE RECEPCIÓN, RADICACIÓN Y REVISIÓN

DE CONSTANCIAS dictado el día de hoy' por la Magistrada instructora

Claudia Díaz Tablada integrante de este órgano jurisdiccional' en el

expediente al rubro indicado, siendo las once horas con cincuenta

minutos del día en que se actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA a las

partes y demás interesados, mediante cédula de notiñcación que se fiia

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral' anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; uno de junio

de dos mil veinticuator.

El Secretario de Estudio y Cuenta Josué Rodolfo Lara

Ballesteros, da cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia Dlaz

Tablada con lo siguiente:

1. El acuerdo de tumo de treinta de mayo, por el cual la

Magistrada Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, ordenó

integrar el expediente al rubro indicado, y turnarlo a la

ponencia a cargo de la Magistrada Claudia Díaz Tablada, para

los efectos legales correspondientes.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 344' U5'

fracciónly422,fracciónl,delCódigoElectoral;66fracciones

ll, lll y X,147 fracción V, y 181, del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz' la

Magistrada I nshuctora, acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido el expediente al

rubro citado, tumado a la ponencia de la Magistrada Claudia Díaz

Tablada.

SEGUNDO. Radicación. El presente procedimiento especial

sancionador, se radica con la clave de expediente

TEV.PES46/2024.

I En addanle todas las t€chas con€sponMn al Pr€s'nb a¡ro sa¡vo adarac¡ón en contrario. I
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TERCERO. Se ordena la revisión de las constancias que

integran el expediente, a fin de verificar su debida integración y'

en su oportunidad, deberá darse cuenta nuevamente a la

Magistrada lnstructora'

NoflF¡QUESE por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, en la página de intemet de este Tribunal' en

concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 393 del

Código Electoral de Veracruz

Asl lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, con quien actúa

y da fe.

structoraMag
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